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ARTICULOCUARTO.-Autorizar a los jefes de lasOficinasGeneralesde Administración, de Planificacióny deRecursos
Humanoscumplir con lo dispuesto en la presente resolución,cargandoel egresoa la estructura funcional programática,
cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto
Institucional del Ejercicio Fiscal2015.

ARTICULOTI;RCERO.-Precisar que la autoridad y el docente mencionadosen el articulo precedente, tienen diez días
hábiles, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rendiciónde
cuentadocumentadadel viático por comisión de servicio, y la asignacióneconómicaotorgados, en laOficinaGeneralde
AdministraciónIOGA)y el informe de suviaje en el Rectorado.

ARTICULOSEGUNDO.-Otorgar a doña Maria ElenaDiazPabloy a don Hernando VásquezMacedo, pasajeaéreo en la
ruta Tarapoto/lquitos!Tarapoto, un día de viático por comisión de servicio,y una asignación económica de5/.100.00
(Cien y 000/100 nuevos soles) para que sufraguen gastos de pasaje terrestre en la ruta Yurimaguas/Tarapotol
Yurimaguas.

ARTICULOPRIMERO.-Autorizar el Viaje en comisión de servicio, a la dudad de Iquitos del 04 al 07 de noviembrede
2015, de doña María ElenaDíazPablo, decana (e) de la facultad de Zootecnia y de don Hernando VásquezMacedo,
docente asociado a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad antes mencionada, para los fines expuestosen la
presente resoluciónrectoral.

SERESUelVE:

Enusode lasatribuciones que confieren la Leyn.o30220y el Estatutode la UNAP;

De conformidad con el artículo 83° del Decreto Supremo n'OOOS-90-PCM,Reglamento de la Ley de Carrera
Administrativa, y la Leyn. ° 30281de presupuestodel Sector Públicoparael Ano Fiscal2015; y,

Que, por las razonesexpuestas,esprocedente atender lo solicitado por la decana (e) de la FacultaddeZootecnia;

Que, la comisión de servicio esel desplazamiento temporal del servidor fuera de la sedehabitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
atcaruadosy que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningúnC<lSO, el
máximode treinta días catendarío por vez;

Que, mediante Oficio de visto, doña Maria ElenaDiaz Pablo,decana(e) de la facultad de Zootecnia, solicitaal rector
autorizar y financiar su viaje en comisión de servicio a la ciudad de Iquitos del 05 al 07 de noviembre de 201S,en
compañia de don Hernando VásquezMacedo, docente asociadoa dedicación exclusiva, asignado a la Facultadantes
mencionada,para que asistan a la reunión de coordinacionessobre grados y titulos académicas,que se realizaráel 06
de noviembre, endicha ciudad;

CONSIDERANDO:

El Oficio n.O211-2015-D-FZ-UNAP,presentado el 03 de noviembre de 2015, por la decana (e) de la Facultadde
Zootecnia,sobre autorizacióny financiamiento de viaje;

VISTO:

ResoluciónRectoral n.o1162-201S-UNAP
Iquitos, 05 de noviembrede 2015
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